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DE LA PROTINCIA DE LEON 
ADVERTENCÍA OVICIAL 

Lnago que los Sres. Alcaldes y Sficretarioa recibnn 
lc« mimaros del BOLSTÍN que correspondan ni die-
trito, dispondrán que lije un ejemplar en el sitio 
dtt costumbre, donde permunecerá basta el recibo 
d«l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLK-
TINES coleccioDados^ordenadámente para au encun-
¿irnaciiSii, que deberá TeriUcarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
oesetaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo, sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

• Números sueltos veinticinco céntimos de peseta.. 

ADYERTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado do veinte céntimos de pesoU por cada línea 
de inserción. 

i?. 

PARTE O F I C I A L 

Prísldensia de! Gonssjo de Ministro? 

S. M. el REY (Q. D. G. ) y 
Angusia j&eal Familia continúan 
sin novedad, en . su importante 
salud. • 

. [Gacela del día 8 de Enero) 

.. -REAL DECRETO 

Queriendo dar.un alto testimonio 
del profumiu fioior 'que: ha causado 
en Mi Keal i u i m o y producirá en la 
Nnción el fülhicimiéiitóVdel eminen
te pr.trició D; Prixedea'. Mateo Sa-
gftst»a,. al cjutí deben tan Solevantes 
servicias la Patriadla -Monarquía y 
las iustitucioues^ fundamentales del 
País , y parv.qfgóificar. ol alto apre
cio y cm.sideracióij enque he tenido 

. su lealtfid y sus rnéri tos, de acuerdo. 
• con Mi Consejo de Ministros, . ~ 

Vengo en-ileíireta'r lo siguiente: 
Art iculo l . " " Se t n h ü t a r á u al ca

dáve r de D. Práxedes Mateo Sagas-
ta los liouores fúnebres que la Orde
nanza seüal» para el Capitán gene
ral de Ejérc i to que muere en plaza 
con mando en Jefe, ce lebrándose 
ademes en Madrid solemnes exe
quias el día que so fije.. A la conduc 
ción del c a d á v e r , y ú las exequias 
concurr i iáci Mi Consejo de Mioietros 
y Comisiones de todos loo Cuerpos, 
asi civiles como.militares. 
. A r t . 2.* - Por mi Ministro de Gra
cia y Justicio se d i i i e i r d n Carlas' 
Reales íi íüs- Muy Heverendcs Arzo
bispos. Reverendos Obispos, Vica
rios Capitulares y jurisdicciones 
exentas para que en todas las Igle • 
sias Catedrales, Colegiatas y Parro
quias de sus Diócesis respectivas ha 

- gan celebrar el correspondiente ofi
cio de difuntos. 

A r t . a." Durante tres d ías , i co
menzar desdo el siguiente á la fecha 
de este Keal decreto, ves t i rán de luto 
riguroso todas las clases del Estado. 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
m i l novecientos tres.—ALFONSO. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Imncisco Silvela. 

(G'acelt del día? de Enero) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

EXPOSICION 
S E Ñ O R : Con ocasión dé una alza

da interpuesta ante el Gobierno c i 
v i l de Madrid, y de consulta hecha, 
al Ministerio que me es t á condado, 
se ofrece la opuituuidad 'de reglar la 
cplioación oe lo estatuido para expe-. 
dientes de apremio de/la Hacienda 
pública á los apremios que necesite 
acordar l a ' Adminis t rac ión m u n i c í -
p'ai, ordinariamente atenida á los 
procedimientos del Fisco, s egún . e l 
art. .132 de su ley o r g á n i c a . 

--•Ei - estos-procedimientos se .venía 
exigiendo " la cons ignac ión de las 
cantidades como requisito previo pa-' 
ra cursar alzadas ú otros recursos en" 
materias de. impuestos,- arbitrios,, 
multas.y.recargos.-Mas la Hacienda: 
templó y á el-rigor de esta exigencia 
én Reales decretos de 14 de Noviea:-
bre de 1899 y .30de Agosto de 1901. 
• .Ln vigente iua t rucc ión de apre-
mius de '¿6 de Abr i l de. 1900 estable.. 
ce ¡regla 1." de su árt.' 135. en reía-, 
ción con los apartados d , B . y T d e l 
mismo), que pora q ' ié puedan pros
perar; las reclamaciones que. contra 
el procedimiento de apremio deduz^ 
can los deudores-en concepto de . 
contribuyentes y de responsables 
directos ó subsidiarios, es necesario 
quti a c o m p a ñ e n á sus solicitudes las 
cartas de pago justificativas de ha 
ber ingresado en el Tesoro el i m 
porte total del déb i to , y.consignado 
en la Coja general de Depósi tos el 20 
por 100 de dicho importe para ga-
r a o t í r l o s ' recargos ó dietas, costas 
y gaslos. 

La apl icación de ese precepto á. 
los expedientes de. a premio munic i 
pales ha nr ig inaúo la consulta del 
Gobernador de Madrid, quien hace 
notar la diferencia en l i s g a r a n t í a s 
que ofrece á los particulares la Ha
cienda pública y la que puede ofre 
cerleft la municipal, recordando ca 
sos en los cuales la regla dictada pa
ra la primera hft sido causa de g rao-
des injusticias é irreparables perjui
cios. 

Sin mengua do la eficacia que ha 
do conservar la acción administrat i
va, menester es prevenir y evitar 
ve jámenes , no pocas veces fortuitos, 
quo hacen odioso para los ciudada 
nos el contacto cen aquellos mismos 
iuf t i tu tos erigidos para servirle y 
ampararle. 

El fin del procedimiento de apre 
mió es hicer efectivas cantid.-.des 
afectas d los presupuestos ó cespoo-
sabiltdades administrativamente de
claradas, cuyo cobro debe asegurar 
por los medios menos vejatorios 

Para coiipeguirlo, entiende el Mi 
nistro que suscriba que, una vez iu-. 
coado el apremio, no debe suspen
derse hasta que es tén aseguradas las 
sumas por las cuales se procede, ora 
mediante cons igaan ióu , ora por la 
traba y embargo sobre bienes del 
deudor suficientes. 

La sola incoación de reclamacio
nes- no puede suspender t r á m i t e s 
que tienden á asegurar la éfectivi-
uad del procedimiento, pues se faci 
l i tarían el fraude y la. insolvencia y 
en muchos casos se har ía ilusorio el 
derecho de los Ayuntamientos.. 

Pero una" cosa es que esas recla
maciones no suspenuan el apremio 
en lo qus tiene de preventivo, y otra 
mdy"distinta el.q.ue, como establece 
la vigente ins t rucc ión , - se. exija al. 
particular, cotnó condición indis-^ 
pensable para recurrir y ejercitar él 
santo derecho de defensa, la coosig 
nación del total del débito que en no 
pqctis ocasiones obs tar ía á la audien • 
cía de quien se reputa agraviado en 
su derecho. 

Procede, pues, modificar el art. 13á 
de la ins t rucc ión de üd de Abril 
de.. 1!)00, para aplicarla á los apre 
m os municipales, en el sentido de 
que las reclamaciones y recursos á 
que so refiere serán admitidos, t ra
mitados y resueltos aun cuando el 
reclamante no haya consignado la 
cantidad por que se procede, sin que 
por la uti l ización de usos recursos 
se suspenda el procedimiento mien
tras no .es té debidamente asegurada 
la efectividad en su dia del acuerdo 
final del expediente. 

Como el procedimiento de apre
mio no so l imita al embargo, sino 
que procede á la real ización, débese 
evitar que, cuando el recurso se re 
suelva, se h i y a causado ya al re
currente un perjuicio, cuyo resarci
miento es siempre-dif íci l , y en bas
tantes ocasiones imposible. 

Uno vez asegurada la efectividad 
del apremio p.ir !a cons ignac ión ó ol 
embargo, débese suspender el pro 
cedimiento hasta tanto que el recur
so ó reclamación entablada sea defi
nitivamente resuelto. 

La consulta también versa sobre 

si en los casos en que el particular 
desee hacer previa cous ignac ión , 
deberá ingresar la.cantidad deque 
se trate en la Tesorería raunicipaí ó 
en la Coja general de Depósiios ó sus 
sucursales en las provincias, y esto 
ú l t imo ofrece, mayoi es g a r a n ' í - i ? ; en 
dicha Caja deben ser depositadas las 
cantidades quo el deudor-consigue 
para evitarse las molestias del apre
m i o , como t ambién lasque en d i 
nero procedan de los embargos que 
se realicen en los .expedientes sus-,.. 
pensos. 
. La Autoridad que deba ordeaar'la 
suspens ión total del procedimiento 
en los.casos en que haya consigna
ción del 'débito.- y del'20 por 100 pa
ra recargos y gastos, ó la ' de los. ' 
procedimientos para la venta y rea
lización de los bienes embargados, 
cuando no se haya hecho ta! cons ig- • 
nación y'se haya entablado recurso, 
no' puede ser o t rá qde-aquella, e n t é ; 

'quien se récurré."- .*:"'•: • : : ' •- ' : . - ' - ' 
Por, las co.'istdei-acibnes expuestas,. 

el Ministro que suscribe; previo el" 
dictamen dé la Sección de Goberna: '• 
ción y Fomento del Consejo de Estar' 
do,y la conformidad del deM'nistros,- . 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 81 de Diciembre de 1902. 
— S E Ñ O R : Á L . R. P. da V. M . , 
Antonio Mmira. y Montaner.. 

- ' REAL DECRETO " 

De acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de M i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
. Ar t icu lo ún ico . La apl icación á 

los Municipios de la ins t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900 para el servicio 
de la recaudación de las cont r ibu
ciones é impuestos del Estado y el 
procedimiento contra deudores á la 
Hacienda, so su je ta rá á las s iguien
tes reglas: 

Primera. No será requisito nece
sario pura entablar las reclamacio-
oes y recursos á que se refiere el nú
mero 1." del art . 135 de. dicha ins
t rucc ión , el que se acompañe á la 
solicitud las cartas de pago justifica
tivas ile hr.ber ingresado el importo 
total del débito y consignado en la 
Caja general de Depósi tos, ó sus su
cursales, el 20 por 100 de dicho i m -
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porte, pa'a garantir el de los recar
gos ó dietas, coetufj y gastos. 

Segnuda. L'is mouoiüíiBi'Jos re-" 
cursos no suspeuderau sio ü ínbargo , 
el procedimiento de apremio siuo en 
los casos en que, con arreglo á lo 
dispuesto en ol antes cita'lo art. 135 
7 en el 136 do la ins t rucc ión , se jos 
tifique por el recurrente (ü cumpl í 
miento de los requisitos que el p r i 
mero de ellos establece. 

Tercera. Cuando no se cumplan 
esos requisitos se admi t i rá y t rami 
t a r á el recurso, pero el procedimien
to del apremio contiuuarA lus ta el 
embargo de bienes del deudor, en 
cantidad suticieute ¡i garantir el 
principal, recargos, dietas y gastos 
del expediente, no procodióndose A 
la venta ó realización de los bienes 
embargados en tanto no se huya re
suelto defiuitivameijte el recurso de 
que se trata. 

Cuarta. El embargo de los bienes 
se hará con sujeción á los preceptoo 
de la ins t rucc ión vigente, ó ó los 
que en lo sucesivo su establetscan, 
pero cuando se embargue dinero 
.metá l ico , billetes del Banco de Es 
pana ó efectos públicos, no se apli
ca rá lo dispuesto en el art. 80 de 

. la ins t rucc ión hasta que el recurso 
pendiente haya sido resuelto.: 

Quieta. En los casos - en que el 
recurrente se acomode á lo que'de • 

: termina él art. 135 do la referida ius-
t rucc ióu , y en los que se h i y a n em ' 
bargado ál deudor, uietálicu, billetes 
del Bancü de España ó efectos públi-

- eos, se depos i ta rán aquellas c-iuti 
• oades y estos éf'ictos en lú Caja ge 

: {.eral de,f>epósitos ó sus sucursales 
de provincias hast i que se resuelva' 
el recurso eutsblado. : 

Sexta. Las providencias de sus;-
. . pensión tot-.d del 'procedimieató y ' I d 

de los t r ámi tés de real l íación y vén-
ta dé bienes embargados, se decreta-

. l io, s e g ú n los-casos, y una Vez que 
se hayan entablado loa recursos, por 
la 'Autoridad"que deba decidirlos...:'. 

Dado en Palacio."á treinta y uno 
"de" Diciembre•'.do mil" .novecientos 
dos.—ALFONSO.—El Ministro "de la 

: .-/jobe.ruación, Antonia Maiiri yMon-
tnritr. "'../•' . ,. i ' 

; . '(Gacela del día 4 de Eneró) .'-

GOB1EUNO DE PltOVlNCIV 

- -• . C1RUI.AB 
-. Por el- Ministerio de la Guerra se 
ha publicado la Real orden siguiente; 
, tAccediendo á lo solicitado por 

variasCorporacionesy muchos parti
culares á fin de que se prorrogue el 
plazo de redención, á; metálico del 
servicio ordinario de guarn ic ión do 
los mtzos del r eemplazó de 1S02 y 

: quinta parte del oup j do 1901, ú t i -
" les de revisión do aüós- anteriores y 

del sorteo supletorio, celebrado eu 
31 de Julio úl t imo, el Rey (Q. I ) . O.), 
de acuerdo con él Consejo del Minis • 
tros, se ha servido .disponer: • 

1 . ' Se prorroga e! plazo de.la re • 
dención para los mozos de los reem 
plazos que se manifiestan anterior-

. mente, desde esto fecha hasta el 31 
de Enero próximo. 

' i . ' Los mozos del cupo de la 
quinta parte de 1902 que con arreglo 
á lo prevenido eu la ley de 4 de Di 
ciembre de 1901 (D. Ó. n ú m . 27), 
queden en caja para incorporarse d 
cuerpo cen los recbtas del reempla 
zo siguiente de 19Ü3, podrán redi
mirse del servicio mil i tar activo en 
!a época que para és tos determina 
la ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efdetos consi
guientes; debiendo tenor en cueota 
los que hayan de redimirse dentro 
de esta prór roga , que la1* openieio 
nos en las Delegaciones de Hacion 
da y suci:rs»les del B-inco de Espa
ña , terminan á las tres ile la tarde 
eu lusdias no feriados. Dios guarde 

A V. E. macho» años . Madrid 31 de 
Diciembre de 1902.—Linares.' 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para cooocimiouto d é l o s 
habitantes d é l a provincia, 

León 7 de Enero de 1903. 
£1 Oobornailor, 

l & t c b m i AnSTCRoln R n l l e s t c r 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Enero de 1903. 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisticer las obliga
ciones que vencen en dicho mes. y forma la Contadur ía de los fondos 
del presupuesto de esta piovincia , eu cumplimiento del lleul decreto 
de 23 de Diciembre de 1902. 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

Qasios obligatorios é incxiusahles 

Contribuciones, seguros y reparaciones del Palacio provincial 
Obligaciones de Ins t rucción pública oficial 
Personal y material del Correccinual oe'Leór 
Alquiler del erlifioio destinad-.i a Audiencia provincinl.•. . 
Pago de estancias de dementes, euferui'is é impedidos y ma

terial de los Hospicios, con inclusión do los Maestros dé 
Ins t rucc ión pritn«ria 

Suscripciones.obligatorias y nubi icacióu del BOLETÍN OFICIAL 
Emprés t i tos , deudas y cargas 
Otii.'s gastos que iioponeo las leyes A los D-pu 'uo io i i e s . : . . . . 

Crádiloquo sa lija 
Pesotia. Cu. 

SUMAN ESTOS GASTOS . 

- Gastos obligatmus diferibles ••: 

Persosal en ;geueral que percibe sus hab-ires de fondos pro 
viudales 

Ropréseñtacióo del Presidente de la Diputación y dietas de 
los Vocales'de la -Comisión provincial y de la Mix ta de 
Reclutamieutj . > . . . . . . . . . . 

Material de ofic.ñas ¡ 
Conservación y reparac ión de carreteras/provinciales- .V".".'... 
Gastos imprevistos y p a r a . c a l a m i . i á d e s i . . . . ; . - ; . - ; . . . ' . . 

SUMAN ESTOS pifTOS.-. 

" " Gastos vohinlzrios • , . 

jubilaciones de empleados , p e c s i o o c s A -viudas: y huér fanos 
. - de ellos.. . \ . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 
Otros gastos.'—Imprenta provincial y subvenciones otorgadas 

.-SUMAN ÉSTOS GASTOS.-. 

Importan los gastos obligatorios é ineicusables. 
I d . ' . i d . td. d i f e r i b l e s . . . . 
I d . id . . voluntarios 

TOTAL GENEIUL. 

166 lie 

11.609 18 

21.213 90 
- es 7 50 

20.000. » 
80-1 60 

44.481 74 

-6.879 78-

• ' -895,83 
.•.730 » 
2.479 » 

6iíó » 

11.609 61 

, 383 25 
3.251 > 

3.637 25 

44.481 74 
11.609 ttl 
3.637 25 

59.728 60 

•Importa esta dis t r ibución de fondos del presupuesto, provincinl para 
el mes de. ¿¡ñero do este año , la cantidad de cincuenta y nueve mi l ee íe • 
cientas veintiocho pesetas sesenta cén t imos ; . 

León á 2 de Enero de 1903.—El. Coutador. ^'provincial, Sdusiiano 
P o s a i i í h . , . ' . ' " - ' . . . . . > . ' "';. 
. . " Sesión de .2 de Enero de 1903.—La Comisión, previa dec larac ión 
de urgencia, acordó aprobar la presente distr ibución de' fondos, :cuyo por • 
menor se publicará en é l BOLETÍN OFICIAL á los débidús efactos.-^-EI Vico-' 
presidente, Cesáreo Bueiias Urefia.—El Secretario;.Sarcia.. 

COMISIOM PROVINCIAL DE LEON 

Segunda subasta de papel para la im
presión y piiilicación del BOLETÍN 
OFICIAL. 

Por no haberse presentado l ic i ta-
dor eu la subasta de papel para,el 
BOLETÍN OFICIAL durante el año 
1903, en la que se celebró el 26 de 
Diciembre ú l t imo, la Comisión pro
vincial , previa declaración de ur

gencia, "acordó en rsesióu de 3 del 
actual verificar una segunda, bajo 
el mismo tipo y condiciones insertas 
en él BOLETÍN OFICIAL del 24 de No • 
viembre ú l t imo, ! para el día 19 del 
actual, y hora de las diez de la ma 
ñ a ñ a . 

León 7 de Enero de 1S03.—El V i . 
cepresidente, P. A . , Alfredo Bartltc. 
—P. A. d é l a C. P.: El Secretario, 
Leopoldo Garda. 

SERVICIO DE BAGAJES P A ñ A EL AÑO DE 1903 

c i r c u l a r 

Para que el servicio de b.igajes en 
esta provincia, durante el año de 
1903, no sufra entorpncimietitu a l 
guno eu aquellos Canto es para 
los cuales no se presentarou licita 
dores en la subasta celebrada el oía 
26 de Diciembre ú l t imo, pues solo 
les hubo para los do Valverdo Enri 
que, Pocferroda, Vega de Valcarce, 
León, Villadangos y V i ü a m a u i n . y 
por cuya razón se anuncia para 
aquellos uua segunda subasta,acor
dó lo Comisión proviocial , en sesión 
de 3 del presente mes encargar i 
los Sres. Alcaldes faciliten eu el 
tiempo que es t é á su cargo este ser
vicio. 

León 7 de Enero de 1903.—El V i . 
cepresidente, P. A . , Alfredo JJartJte. 
—P. A. de ¡a C. P.: El Secretario, 
Leopoldo Garda. 

Segunda subasta del servido de haga-
jespara el año 1903, 

No h ib iéndose presentado l i c i t a -
dores en la primera subasta celebra-, 
da el día 26 de Diciembre ú l t imo , , 
para el servicio do bagajes en esta 
provincia durante el uño de 1903, 
mAs.qoe para los Cnntones de Val-
verde Enrique, Pooforrada, Vega de 
Valcarce," León. Ví i ladáugos y V i - • 
l ismani ' i , . qtto fuéron ¿djudic-idos, . 
r e s p e c t i v a m é n t o , á D. Lino Recio, 
vecino de Valverde Enrique, el de 
este nombre; i Ú. Juac Forcández 
Villaverde, vecino de'Poufemda, el 
da este nombre; á D. José Gotizáiez, 
vecino de - Vega de Valcaro.e; el de . 
este nombre; á D Felipe Diez Bar
ba, vecino de León, el da é s t e , V i -
lladar gos y Vidaonania, se ¡ m n o c i a 
una segunda subasta, q u é j t e ' i -d r i - " 
lugar el día 19. del.corriente'; y-hora 
de las once de la mañano , , bajo e l ! 
mismor;tip<>' y c o n d i c i m i í s ^ n s é r t a s 
en!el "BOLETÍN\ OFICIAR- d'e;24'.'dc. No
v i e m b r e . ú l t i m o , . y ; para"-todos, los 
Cantones ;alli.- señalados , , menos les. 
que tuv ie róp a d j ú d i c a c i ó ú . • • -

. l .ó-que por-acuerdo deJa.Cumi-. 
fstón' próyiuci'ál dé 3 del úórri'éiVt'é se',' 
i ioünciá al públ ico . á . los'- tfectos •• 
oportunos. • .. • '• • ' • ' - ' •• 

.Leon'7 d'e Enero de ,!903,^--EI V i - : . 
cepresidente,'P. A.,'/iIfredo Bárthe." 
—P. A.-dé la C.,:!'.: El Sec re t a r ió , 
Leopoldo Garda. 

* 

Segunda subasta;/ arlículos de cal
zado para los Ifospicips de León y .;-
Astorga: 
La Comisión provincial,previa de

claración de u rgenc i» , en sesión ' de 
del actual, acordó anunciar una se
gunda subasta, bajo el mismo tipo 
y condiciones insertas en .el BOLI-. . 
TÍN OFICIAL de 24.de Noviembre ú l 
t imo, de becerro blanco pora él Hos-

•p ic io"de 'León , y do suela, be-cerro 
negro y vaquét l l la pora el do As-
torga, la cual t endrá lugrar el dia 19 
del actual, y hora de las doce do la 
m a ñ a n a . 

León 7 de Enero do 1903.—El V i 
cepresidente, P. A. , Al/redo Barthe. 
—P. A. de la C. P.: E l Secretorio, 
Leopoldo Garda. 

* • 
* * 

Segunda suíasU de garbanzos prirft ios 
hospicios de León y Aslorga. 

La Comisión provincial , en sesión 
de 3 del actual, previa dec larac ión 
de urgencia, acordó anunciar una 
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semicda subasta del articulo ind i -
oado, baju ol mismo tipo _v coni l i -
cioims ia^urtiis en el HÜLETÍN OFI-
CIAI. de "24 de Novieoibre ú l t imo, 
pero ain m t e r v n c c i ó a de Notario, 
cuyo acto t e n d í * lugar el dia 9 de 
Febroni p róx imo y horado las once 
de la roafinoa. 

León y Enero 7 de 1903.—El V i 
cepresidonte, l ' . \ , Alfredo Baríhe. 
—P. A. de la C. P.: El Secretario, 
Leopoldo Qarcia. 

* * 
Segnnda, subasta de Urinas con des-

Uno al Hospicio de León. 
Por no haberse presentado l i c i t a -

dor en la subasta de este articulo 
para el aüo de 1903, acordó la Co 
misión provincial , eo sesión de a del 
actual, anunciar una segunda, ba
jando el i ,úmero de quintales ulótr i 
cos A 409, y siguiendo las d e m í s 
condiciones insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL del 24 de Noviembre úl t i 
mo, sin que intervenga en el acto 
Notorio por no llegar el suministro 
á 15,000 pesetas: dicha segunda su
basta tendrá lugar el dia 9 dé Fe
brero próximo, á las doce de la ma* 
Baña. 

León y Enero 7 de 1903.—El V i 
cepresidente, P. A. , Alfredo Barthe. 
•—P. Á. de la _C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo. García. 

* 

•/Segunda subasta de aceite y carbón de 
roble para- el ffosvicio de Leónyto-': 
ciño, aceite y carbón de encina y de 

• piedra para el de Astorya., 

La Comisión provinciá l , eñ sesión 
de 8 del actual,.previa declaración 

- de urgenc ia ; . acordó „ anuociar una 
- s e g u ó d a s ü b a í t a de los ar t ículos i n ; 
dicados . para-.-el - dia 9 do Febrero 
p róx imo, y hora de la uóa-de la-tar-', 

" de, bajo él mismo tipo y condicio: 
nes insertas en ol BOLETÍN OFICIAL 
de 24 de Noviembre"último", sin-que 
intervenga en el acto. Notario por 
no exceder,el suministro do 15.000 

- pesetas." / . - v . '-v•'-- - .'o 
• León y.Eoero 7 de;1903.—Ei ,Viv 

cepresidonte,. P..&., Alfredo JBartAe. 
—P: A. de'la C, P :̂: E l Secretario,' 
Leopoldo.(tarda. 

á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 18(8, la de 22 de Marzo de 1850 
y demis disposiciones pos tenore» 
vigentes. 

León á 7 d o Enero da 1903.—El 
Vicepresidente, P. A . , Alfredo B a r 
the.—El Secretario, Leopoldo Qarcia. 

SKCRETABIAV—SUMINISTROS, 

Mes de Dicimbre de 1902 -

Precios que la Comisión provincial 
y el, Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad han fijado para él abo
no (le los a r t í cu lo s d é suministros 
militares que hayan sido.facili
tados por los pueblos durante ol 
precitado mes. -; 

A rticulos de suministros, con reducción 
al sistema métrico . . . 

tn tqwvalmcia en raciones. ' _ 
, r ú a . CM. 

DON ENRIQUE CASTMAPIEDKA K CRESPO, 
INOENIEBO JEFE HEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Marcelino 
Carbayeda de la Cerra, vecino de 
Gijóu, se ha presentado en elGobier-
no c iv i l de esta provincia, en el dia 
29 del mes do Diciembre, a las diez 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de cobre llamada Mar-
garita, sita en t é rmino del A y u n -
t i .miénto de Kodiezmo, paraje i L a 
Carba^Verde>, y l i n d a por todos 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace la 
des igoucióu de jas citadas 12 perto -
nencias en la forma siguiente: 

So t end rá . como punto d-J partida 
la boca de una ga ler ía abierta que 
existe en Carba-Verde, iDinediata al 
rio Valdegustin, y desde dicho pun 
to se mediráu^al S. 20 metros, coló-
cando una es tao auxiliar, al E . 100 
metros la 1.'. al- N..200 metros la 
2.', al O. 600 metro» la 3.', al S. '200 
metros la 4.",.al E. 500 metros, l le
gando, á la auxil iar y quedando co-,-
rrado el- perimetro de las pertepen-' 
cías solicitadas; .. 

Y habiehdo hechó constar este i n -
teresado.que tiene realizado el depó -
s i to„preyen¡do.por la ley; so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dió" del p résen te edicto para que en 
él t é rmino dé sesenta.'dias, contados 
desdo so fecha,.puedan"presentar en 
el Gobierno.civil sus oposiciones los 
'q'vie sé-có'nsidéraren con derecho al 
todo ó p-irte del terreno solicitado, 
s e g ú n préy iene el art. 24 deja ley 
de Minería vigente. ' ." , . : * 

El expediente tiene él n." 3.213.; 
. León ap do"Diciembre de, 1902.— 
S . Caiitatapiedra.,' 

•US, 

¿ i 

Ración de pan de 65 decágra- • ; 
mos . .. o 30 

Ración de cebada de cuatro 
k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . 0 91 

Ración de paja do seis k i l o 
gramos o 29 

Li t ro do aceito .1 , 28 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 9 
Quintal mé t r i co dé l e ñ a . . . . 3 18 
Li t ro de v ino . 0 3 9 
Kilogramo de carne de vaca. . 1 25 
Kilogramo de carne do car

nero 1 |5 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
qvie los pueblos interesados arreglen 

En su v i r t ud , y siendo preciso cu 
brir con recursos extraordinarios las 
expresadas 7.030 pesetas 6 5 c é i t i 
mos que resultan de déficit, la Cor 
peración pasó á deliberar sobre los 
que coa p r e f e r e n c i a convendr í a 
adoptar que ofrecieron dicha suma 
y so acomodaran mejor A las cir
cunstancias especiales de la l oc i l i 
dad, y después de largu discusión 
acordaron proponer al Gobierno de 
S. M. el establocimieoto de un im
puesto módico sobre la paja y leña 
que se consuman en la localidad, 
con excepción de las destinadas á la 
industria, en la proporción que os • 
tablece la tarifa adjunta, cuyo tipo 
de gravamen no oxcede del 25 por 

100 del precio medio que tienen d i 
chas espacies, y puadeu producir, ou 
j u n t o , s e g ú n cá lculo del consumo de 
las mismas, que se detalla t a m b i é n 
en la mencionada t a n f i . l a cautidad 
do 7.030 pesetas 6o r.ó' i t iraos, i que 
asciende el déficit que por este me
dio se trata de cubrir . 

Que esto acuerdo se anuncie a l 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por t é r m i n o de quince 
días para oir reclamaciones, s e g ú n 
d i s p o n é i s Real orden citado, y que 
transcurrido que sea dicho plazo se 
remitan al Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia los documentos que de
termina la regla 6." de la Real or
den de 27 de Mayo de 1887. 

T A R I F A . Q U E S E C I T A . 

ESPECIES 

Paja de cereales 
Leña de todas clases. 

Unidad 

Kilogramos 

100 
100 

Consumo 
calculado 
Unidades 

7.030 ,70 
7.030,60 

Precio modio 
do la 

unidad 
Derretios 

en la utiidod 

0,51/ 
0,50 

T o t a l . . . . 

3.515 35 
3.515 30 

7.030 65 

As i resulta del acta or iginal á 
que me refiero, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu 
cia expido la presente con el visto 

bueno del Sr. Alcalde en La Pola 
de Gordón á 1." de Enero do 1903.— 
Francisco.Or. lóñez — V . ' B.°: E i A l 
calde, ] . A. Miranda. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Francisco Ordóüez F e r n á n d e z , 
. 'Secretario del Ayiintamiento. de 

La Pola de Gordón. ' 
,• Certifico: Que en el libro de áo t a s 

de las sesiones que celebra la Junta-
municipal del mismo hay una, co-: 
rrespondiente al dia 31 de Diciem
bre ú l t imo , que contiene, entre otros 
acuerdos, el particular s ig ia ién te : , 
' t V i í t o el déficit de7.030 pesetas 

y 65 cón t imós , que resultan en el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el año de 1903, el Ayuntamien
to y Junta municipal, cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden-circular 
do 3 de Agosto de 1878, volvió á re
visar todas y cada una do las par t i 
das del mencionado presupuesto, sin 
que le fuera posible introducir eco
nomía alguna cu las de ¡os gastos, 
por ser de todo punto indispensables 
todas las consignadas para cubrir 
las atencioues á que es tán destina
das, ni tampoco á aumentar las de 
los ingresos, por estar és tos acepta
dos en su mayor rendimiento, que 
autoriza la legis lación vigente. 

Alcaldía constitucional de 
- . Almanza " 
Habiendo sido anuladas las su

bastas del arriendo de consumos de 
es té Municipio, la Corporación - ha 
ocordado:para; cubrir el encabeza 
miento de consumos y recargos au • 
to r izados . seña lados-á este Ayunta:., 
miento para el año 1903, ol arriendo 
á venta libre do-algunos de los' ar
ticules de consumo., sujetos al i m - . 
puesto, por lotes: 1."-.vinos; 2." car 
nes y tocinos frescos y salados; 3.° 
aceite, j abón "y lucil ina; 4.° pescados 
frescos de mar, sus escabeches, y 
conservas; 5.° aguardientes, alcoho:' 
les y, licores,"y 6." la sal. '-." 

- E r á r r i e n d o tendrá lugar en la ca
sa consistorial.el día 15 del .mismo.y 
hora de'las.diez- de. la - maüiina,..pór. 
pujas á la""llana'/;no admit iéndose! 
posturas que no cúbran la tasac ión; 
ha l lándose dé manifiesto él pliego 
de condiciones á que ha de sujetar
se elarr iendo en la Secretaria. 

Si por a l g ú n iocideute no tuvie
se efecto la subasta en dicho dia, se 
ce lebrará otra segunda el dia 18 del 
mismo, en el sitio y" hora indicados, 
y si no se presentaran proposiciones 
en dichas subastas, se celebrará otra 
torcera y ú l t ima el dio 22 del. mis 

• mo mes,.con la rebaja de la tercera 
parte de las anteriores. 
• Almanza 4 de Enero d-! 1913.—Ei 
Alcalde, Nicanor Diez.—Por acuer
do de la Corporación: El Secretario, 
Rífael-Vil lamaudos. 

Alcaldía constitucional de 
. ' IMIo ; i . 

Terminado el padrón de cédulas 
personales do este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1903, so ex
pone al público por té rmino de ocho 
dios eo la Secre ta r ía del mismo para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas deseen hacerlo, en la 
inteligencia, que terminado que sea 
dicho plazo, so remit i rá á la supe
rioridad para su aprobación . 

Li l lo 28 do Dicembre de 1902.— 
El Alcalde, Dionisio G. Tegerina. 

Alcaldía constitucional de. ., 
[ Castrocontrigo 

Terminado el repart imiento de. , 
consumos para el a ñ o p róx imo de ' 
1903, se anuncia su exjiosición al . 
público en la -Secretaria'-Je e s t é 
Ayuntamiento por el t é - m i ñ o de 
ocho.días hábi les , para que dentro 
de ellos reclame el qué se considere 
agraviado eo sus cuotas; pues pasa-
do dicho plazo no serán j ; ído.s. •. 

Castrocontrigo 29 do" Diciembre 
do 1 9 0 2 . — J u u n ' Ú . Cadierno.. ' ; . :. 

Alcaldía constitucional de • ..'' 
• Cubillas de los Oteros - ., - - ., 

'" Términados é l .repartimiento, de 
consumos y arbitrios extraordina
rios para' el año de 1903;'se,hallan 
expuestos al públ ico, por t é r m i n o 
dé oobó 'd ias , eii la Secretaria.de es- ' 
te Ayuntamiento , para que. los con--
tribuyentes en ellos comprondidos. ' 
puedan hacer las reclamaciones que" 
estimen convenientes; pues pasado 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Cubillas , de los Oteros'31 de Di 
ciembre de'1902.—El Alcalde, Dá
maso Liébana. 

Alcaldía conslitucmialdt '_. 
Priaranza 

Se anuncia vacante la. plaza de . 
Practicaate do este. Ayuntamiento,"" 
dotada con el sueldo anual de 100 pe
setas; pagadas por trimestres venci 
dos de fondos municipales, y con las 
obligaciones que les.impone la ley. 

Los que aspiren á dicha plaza pue
den presentar sus solicitudes en la 
Secretaria dé esta Ayuntamiento en 
el t é rmino do ocho días . 

Priaranza 26 de Diciembre de 1902" 
— E l Alcalde, J e rón imo Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Por té rmino de quince dias, y en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento , 
se halla terminado y expuesto al p ú 
blico el padrón de cédulas personales 
para el a ü o actual, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Noceda 1.° de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Carlos N ú ü e z . ' 
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Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Diciembre de 1902 
• ' o b l a c i ó n de h e c h o , s e g ú n cent i i t , h u b i l n n l c s 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAt ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifas abdominal) 
Tifus e x a o t e m á t i c o ._ 
Fiebres iutermitcntes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatioa 
Coqueluche 
Difteria y crn;-
Gr ippe . . 
Cólera as iá t ico . . • 
Cólera nostras... • 
Otras eaferm'MhMtee « o i d é m i c a s . . 
Tuberculosis puliT>oíiar. 
Tuberculosis de las meniu¿;e¿ ". 
Otras tuberculosis 
Sífilis .... 
Cánce r y otros tumores m a l i g n o s . . . . . . . . . r . . . : . . . . . 
Meningit is simple. 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral . . 
Enfermedades o r g í n i c a s "dol corazón' . 
Bronquitis a g u d a . . . . 
Bronquitis crónica 
P n e u m o n í a . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio : . . : 
Afeccinnes del e s t ó m a g o (menos cáncer) . . ¡ . . ' 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos á Q o s ^ . . 
Hernias, obstrucciones intes t inales . . . . . ' . . . . 
Cirrosis del h í g a d o . 
Nefri t is y mal de Br ight . 
Otjas enfeVmedades de los r íñones , de la vegiga y.de 

sus anexos 
. Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de la m u j e r . . . , . 
Septicemia puerperal (fiebre; peritonitis, flebitis puer 

peral) 
Otros accidentes puoi perales..;'; 
Debilidad corigéni ta y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . ." - •; -.. 
Suicidios. 

• Muertes violentas. • 
; Otras'enfermedades. 

Enfermedades desconocidas ó mal de f in idas . . . . . - . . / . 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De o 
á 1 año 

De 1 
á i BDOS 

V. H . 

12 

De o 
á ID aüos 

V. H . 

De 20 
d 39 años 

De 40 
ú 50 años 

De 60 años 
en adelante 

V. H 

15 

De edades 
desco

nocidas RESUMEN 

WRMESDEIIH'IS TOTAL 

56 

r > E M O G E A : i i , I A ^ 
N A C I M I E N T O S : 

LEGÍTIMOS 

Hembras 

13 

ILEGÍTIMOS 

' Varones TOTAL 

42 

N A C I D O S M U E R T O S 

. LEGÍTIMOS 

Varones 

3 

ILEGÍTIMOS 

TOTAL D E F U N C I O N E S 

:>6 

León 3 de Eoero de 1903.—F, Valderrama. 

Don Francisco Martínez Garrido, 
Juez dé . ius t rncc ióu de la vi l la de' 
Beuavente y su partido. 
Por la presento requisitoria eo c i 

ta , llama y emplaza i Antonio Car
nero González, que se dice ser em 
pleado de la Cori.paiiia de Seguros 
de Incendios .La Unión y E l Fén ix 
E s p a ñ o l ' , domiciliado hasta media 
dos de Agosto pasado en Valderas, 
provincia do Leóo, cuyas d e m á s c i r 
cunstancias se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado á 

responder do los cargos qua le re
sultan "ín la causa que contra el 
misólo se sigue por hurto do una 
m u ¡ ¿ ; apercibido, que de no verif i 
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio i que por dere
cho hubiere lugar . 

Asimismo, y en nombre de S. M . el 
Rey D. Alfonso X I I I (Q. O. G.), rue
go y encargo á todas las autorida
des, asi civiles como militares de la 
N a c i ó n , procedan á la busca de 
mencionado sujeto, y caso de ser 
habido se le conduzca y ponga cón 
las seguridades convenientes en la 

cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado. 

D.ida e t Beuavente á 30 de D i 
ciembre de 1902.—Francisco Mortí-
n- -züarr ido .—Por su tnaudado, Jaau 
Jimeno. 

Juzgado municipal de Sfaiadeón de los 
Oteros 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juzga 
do, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto por la ley Orgá -
mea del Poder judic ia l , los aspiran-
tos á dicha plaza p resen ta rán en 

este Juzgado ¡as solicitudes debida
mente acompañadas de la documen
tac ión necesaria, dentro del t ó r m i - ' 
no de quince dias, á contar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL; 
tnniepdo en cuenta que t.-o percibi
rán más sueldo que los rier-'Chc s de 
arancel en las gestiones q'ie hagan. 

Matadeón de los Otero» 31 de D i 
ciembre de 1902.—El Juez, Patr i 
cio R. 

LEÓN: 1903 
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